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NOTARIA 16 OTORGADA POR: 

Vsimón Bolívar Mueses Hernández, Sixto 

  

Taban ha ime Raúl Haro voreno, Wan 2 

S mob: Troy ( 694% Pila, “Fredy Tobías Troya Urbano, 

Guerrero esar Vinicio Gómez Apraez, 

Cifuentes Muriel 

CUANTÍA: USD. 800 
  

Di 3 copias 

VR. 

ESCRITURA No. trece mil ps y uno , 

f , . , 
En la ciudad de San Frfncigco de Quito,x Capita 
  

República/dei Ecuador, Hoy ala jueves veinte y 
  

  julio de dos mil ocho, ante mí DOCTOR GONZALP ROMAN 
y 

CHACON, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DHL CANTÓN QUITO, compárecen a 

  

  

LA 

la celebración de la So escritura los señore ¿Ldinón 

Bolívan Mueses Hernández, MXcasado, Disso Eduardo] Torres 

Mapango, Weasado Praime Ra Haro Moreno, Neasado Mhichara 

Pbolíva Cifuentes Muriel Nasado, ready ToDdes Troya 

Urbano, Wasado, Úlraro oe Andrade Guerrero, Neasado, 

Mesar Vinicio cómox apraez, Wasado, Orranklin Eduardo 

  

  

Sánchez Pila, Soltodo. Los comparecientes son de 
  

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
  

la ciudad de Cotacachi, provincia de Imbabura hábiles para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

«     O | y) 
yS 
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fe; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la presente minuta que dice: X"Señor Notario: En el 
  

registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una de la que conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de 

  

A, . . 
la presente escritura: “Simón Bolívar Mueses Hernández, 

casado Dsixto Eduardo Torres Tabango, casado, Qdaime Raúl 
Lc Pr 
  co o . Lo 

Haro Moreno, casado, hichara Bolivar Cifuentes Muriel, 
  

casado Aódredy Tobías Troya. Urbano, casado, Édedro Alfonso 

Andrade Guerrero, casado MY hesar Vinicio Gómez  Apraez, 

2 
  

casado, Franklin Eduardo Sánchez Pila, Soltero. Los 

  

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de .- 

edad, domiciliados en la ciudad de Cotacachi, provincia de ' 
s, 

Imbabura hábiles para contratar y contraer obligaciones. 

EGUNDA: CONSTITUCIÓN DE MCOMPAÑÍA DE SERVICIOS INTYTAX S. 
  

A." y Estatutos Sociales.- Las personas naturales 

mencionadas en la cláusula precedente, declaran que han 

resuelto unir sus capitales para emprender en operaciones 

Je carácter mercantil relacionada con el servicios de 

  

courier y alquiler de vehículos, ta fin participar de las 

utilidades que tales actividades produzcan, mediante la 

fundación de una sociedad anénima, la misma que se regirá 

por las disposiciones legales pertinentes, especialmente 

por Código de Comercio y por los estatutos sociales que a 

continuación “se incorporan. ESTATUTO SOCIAL. CAPITULO 

PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE LA 
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SOCIEDAD .-CAPITULO oarmero Varricgto PRIMERO: DENO ON 

  

Y DOMICILIO. La compañía sef denominará “COMPAÑMA| DE 

  

SERVICIOS INTYTAX S. A.” La ociedad es de naci (da 

NOTARIA 16 
y tendrá su dqmicilio en la  cibrdamato 
  

  

provincia de Imbabura, República del Ecuado 
  

A . | 
SEGUNDO: DURACIÓN.- El plazo de duración de /la NARPICULO 

Compañía será de treinta años, contados a partir def la 
  

fecha de inscripción de este contrato en el Regi'ftro 

Mercantil. Este plaza podrá ser ampliado o reducido de 

¡conformidad con la ley.xARTICULO TERCERO: OBJETO SOCÍAL.- 
  

  

  

    

  

  

El objeto social de la Compañía es: La entreg de 

documentos, paquetes y todo encargo solicitados pqr lo 

usuarios, es decir courier, así mismo se dedicara a lrenta 

car y de vehículos, aclarando que no se dedicadá al 

Eransporte público de carga liviana O de pasajergs en 

taxis. y CAPITULO SEGUNDO.-DEL CAPITAL Y SU INTEGRAQIÓN.- 

      NARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía .es de OCHOCIENTOS Dólares Americanos, dividiflo en 
  

Diez y deis acciones ordikarias y nominativas de CINCPENTA 
  

numeradas del o1   DÓLARES AMERICANOS de valor Wie cada una, 
      

    al 16 invlusive, serie “A“.AARTÍCULO QUINTO: TÍTULOS DE 
  

ACCTONES.- Las acciones son nominativas y ordinarias, 
  

constarán en títulos que serán firmados por el Presidente y 
  

Gerente General de la Compañía. Cada título puede contener 
  

una más acciones y se expedirán con los requisitos 

Xi señallidos en la ley de Compañías, debiéndose inscribir el 
  

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en el que 
    

TZ 
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se anotarán las sucesivas transferencias, constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que ocurran respecto 

al derecho sobre las acciones» ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

  

LAS ACCIONES.- La Compañía considera propietarios de las 

acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de 
  

Ncciones y Accionistas. Cuando haya varios propietarios de 
  

una misma acción, nombrarán un representante común y los 

Ss z , , 
copropietarigs responderán solidariamente frente a. la 

sociedad de lasrobligaciones que se deriven de la condición 

de accionistas. ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS DE LOS 
  

ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar 
  

libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación 

alguna, pueden así mismo concurrir a las Juntas Generales. 

personalmente o por medio de representantes mediante carta * 

a poder notarial y ejercer los demás derechos establecidos 
  

“en. los presentes Estatutos y la Ley de Compañías. Los 
       

  

accionistas solo respondenxpor las obligaciones sociales 

hasta el monto de sus accionesh ARTICULO OCTAVO: AUMENTO Y 

  

DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones de 

capital social serán acordados por la Junta General con el 

quórum y mayoría establecidas en la Ley de Compañías, con 
  

excepción del aumento del capital por elevación del valor 

de las acciones, cuando tal aumento se realice en base de 

nuevas aportaciones en dinero oO en especie Oo por 

  

  

capitalización de utilidades caso en el cual se requiere el 

consentimiento unánime de los accionistas concurrentes a la 
  

Junta' General. En caso de aumento del capital social los 
AR PO 
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accionistas tendrán derecho preferente en proporcidrcal pls 

NOTARIA 16 respectivax acciones para suscribir dicho aumento. .ABMRAÍLO 
> Román Chacón    

  

     
   

1 TERCERO. -DIRÍACCION, NS Y REPRESENTACION. 

A ARTÍCULO NOVEM GOBIERNO Y ANMINISTRACIÓN.- La Ju 
  

General de Accionistas, legalmente constituida es el órgaho 
  

supremo de .la sociedad. La Compañía será dirigida, 
  

  

auministrada y epresentada por el Nirectorio, Presidente y 

derente General. Cada uno de estos órganos desempeñara/ sus 

funcígnes separadamente y conforme a la Ley, dentro dg las 

faculta y atribuciones que le confieren los presentes 

estatutos. SARTÍCULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, 
  

INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La Junta General de Accionistas 

tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue convenientes en defensa de la Compañía. Las 

resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a todos los 

Y accionistas, aunque no hubieran concurrido a la sesión o no 

hubieran contribuido con su voto, exceptuándose solamente    
    
   

los casos de impignación y apelación establecidas en la Ley 
h 

de Compañías, que *e sujetarán a los requisitos de ella. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMBRO: DE_LAS JUNTAS GENERALES.- Las 
  

Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y 
  

Z. se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Las 

neos Generales ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la sociedad, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 234 de la     o o | y 
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Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

Nx 

puntualizado en la convocatoria. Las Jiwtas Generales 
  

Extraordinarias se reunirán cuando fueran coryocadas para 
  

tratar asuntos determinados en la convocatoriax ARTICULO 
¡A o tro 

DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias O 
  

extraordinarias, las Juntas Generales de Accionistas serán 

Noonvocadas por medio de la prensa, mediante aviso que se 
NT 
  

. N aa ; o 
publicará en uno de OS periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la Compañí con ocho días de O 

anticipación, por lo menos, al día de la reunión. En este 

lapso no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la 

reunión. La convocatoria indicará el lugar, fecha, día y 

  

hora y objeto de la reunión. Si la Junta General no pudiera .- 

reunirse en la primera convocatoria por no haber concurrido + 

en ella por lo menos eN cincuenta por ciento del capital 
  

pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la misma 
  

que originará una reunión que no podrá demorar más de 

treinta días contados desde la fecha señalada para la 

primera reunión y que sehrvconstituirá válidamente con el 

número de accionistas concuñrentes, asunto éste que se 

N 
expresará en la convocatoria. “ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

  

  

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital social, la transformación, fusión, escisión, la 

N disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de 

ella en proceso de liquidación y en general cualquier 

modificación de los Estatutos sociales, habrá de concurrir 
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por ciento del capital pagado, en segunda convoca 
  

  

bastará la representación de la tercera parte de 

Sapital y en tercera convocatoria, 

de sesenta días contados a partir 

a primera modificar el 

cyalquiera cesresentacdk 
ON 

ostenten los concurrentes de la mismad ARTICULO DÉCIMO 

  

  

  

reunión, ni objeto de 

que sea la del capital 

CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante lo dispupfsto 

en los artículos anteriores, las Juntas Generales| se 

entenderán convocadas y quedarán válidamente constityidas 

en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacidnal, 

para tratar cualquier asunto, slempre que esté presente el 

len por cien del capital pagado y los asistentes acepten 
  

  

  

por unanimidad la celebración de la VJunta. Todos |los 

concurrentes deberán «suscribir el acta respectiva, ajo 

sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los 

asis 

sobre 

dispue 

Estatu 

informado. 

ntes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

s cuales no se considere lo suficientemente 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO: VOTACIÓN.- Salvo lo 
  

sto en la ley de Compañías y en los presentes 
  

tos, las decisiones de la Junta General serán tomadas 

y 
CON una mayoríá de votos que represente por lo menos el 

encuenta y uno pok ciento del capital pagado concurrente a 
    la reunión. Los votes en blanco y las abstenciones se 

DIRECCIÓN Y 
  

  

  

sumarán a la mayoría. MARTÍCULO DECIMOSEXTO: 

ACTAS.- Corresponde: Al Presidente y en su ausencia 

GS 
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por quien designe la Junta para el efecto dirigirá la 

Junta General; lo) + El Presidente de la Junta y el 

at 

Secretario suscribirán el Acta correspondiente, salvo. 

      
lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías; Lo 

De cada Junta se formará un expediente con copia del Acta y 

los document que a para justificar que la Junta se 

  

   

y Actuará de Secretario de la Junta 
ES 

" celebró válidame 

  

et Gerenté General. ARTÍCULO DECIMOSÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIOMISTAS.- Corresponden a la Junta 

a) 
  

  

General de Accionistas: - Nombrar y remover a los 

Nhiembros del Dixectorio y Liquidadores de la Compañía, en 
  

su caso y fijar sus remuneraciones; (b)J- Conocer y aprobar 

_ los balances, cuentas e informes de los Administradores y -* 

-Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime ' 

convenientes para los intereses de la Compañía; 1c).- 

Autorizar la amortización de las acciones; d). - Resolver 

sobre la fusión, escisión, transformación y liquidación de 

la compañía; (e) )- Aprobar la distribución de las utilidades 

previo el conocimiento de la solicitud realizada por el 

Gerente General: Kg). - Resolver el aumento o disminución del 
  

plazo de duración de la Compañiafsf/ Disponer cualquier 

reforma al contrato social; Determinar el 

  

procedimiento para la liquidación de la Compañía; [i).- 

Aprobar las actas de Junta General de Accionistas las que 
  

  

i sma 

deber ir suscritas por el Presidente y Secretario de la 

o as demás que se contengan en la Ley o en estos 

   Estatutos; Resolver sobre las pérdidas o ganancias de 
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El ON Fa Compañía. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. DEL al 
NOTARIA 16 y 

NOTARIA 16 Directorio estará integrado por tres vocales orina y 

  

    

   
   

   

  

sus respectivos sublentes en igual número, elegidos por 1 
  

Junta General de Accionistas. Los Directores Principales 
  

  

suplentes podrán ser o no accionistas de la empresa 

urarán cinco años en sus funciones y podrán ser elegidps Á : j 

indefinidamente. El directorio sesionará por lo menos 

  

que fuere convocada por el Presidente, quien lo hará 
  

propia decisión o a solicitud de dos directores principales 

Vo del Gerente General. Las convocatorias se realizan ¡por 
  

nota suscrita por el Presidente, con cuarenta y ocho horas 

antes de la reunión. Habrá quórum si concurren al menos dos 

¿de "sus vocales. Para que una resolución se adopte 

validamente-- se necesitará que sea aprobada por mayoría 

simple de votos de los asistentes. Si hubiera empate la 

decisión quedará pospuesta para la próxima sesión. No 

existe voto dirimente y por lo mismo de subsistir el empate 

se considerará negada la moción. En caso de ausencia de un 

“Director Principal lo reemplazara su respectivo suplente. 

Si la Falta fuere definitiva, el suplente quedará 

principalizado por el tiempo que hubiera faltado para 

cumplir el período. Si también faltare el suplente, se 

convocará a Junta General Extraordinaria para llenar las 

vacantes del Principal y Suplente. ARTICULO DÉCIMO NOVENO. 

¿ATRIBUCIONES — DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones del 

kirectorio!(») velar por la buena marcha de la compañía; 

  

  

    

    
pS 
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General; 

(5) Dictar las CS de la compañía dentro de 

su objeto social; 19) ) Autorizar la constitución de 

gravámenes reales - y la enajenación de bienes inmuebles de 
£ 

la compañía; le) JAutorizar al Gerente General para que se 

obligue pecuniariamente, por valores superiores al cuarenta 

por ciento. del capital social y reserva legal de la 

compañía. Á£) 3 egir Presidente del Directorio. de entre sus 

  

directores orincipales.(g) | Designar Gerente General de la 
SI 7 mm 

Compañía y fijar su remuneración h)) Dictar los reglamentos 

internos de la compañía;1i))JAprobar el presupuesto global 

de la compañía y el plan general de actividades sobre la 

base de los proyectos presentados por el Gerente General; .: 
  

Jj) jLlevar a consideración de la Junta General el balance * 

general de la compañía, el - ado de pérdidas y ganancias y 

un informe de actividades;i k)) Cumplir con los deberes y 

ejercer. las atribuciones que correspondan según la Ley, 

estos estatutos, los reglamentos o las resoluciones de 

Junta General/x ARTICULO VIGÉSIMO: DEL PRESIDENTE.- El 
caceria.   

Presidente será elegido por el Directorio. Durará cinco 
  

años en sus Muntiones y podrá ser indefinidamente 
  

reelegido, pudiendo ser accionista o no de la Compañía. 

«Corresponde al Presidente: (a) /- Presidir las sesiones de la 
    7 

Junta General de Accionistas y de Directorio; [b)|.- 
ra A AN A A A A A a oe   

“Autorizar con su firma los Títulos de Acciones y las Actas 
  

de Junta General y de Directorio cuando las haya presidido; 

ic). Suscribir conjuntamente con el Gerente General 
e A 
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k NE obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces 

  

    

  

Añactas 
  

NOTARI/ 

NOTARIA 16 compartas (AN: Reemplazar al Gerente General con todos” swef 
      

  

alto. z 

UITES deberes y obligaciones en casoxde falta, ausencia 

A impedimento de éste hasta el reiktegro del  referj 

funcionario o el nuevo nombramiento. XARTICULO VIGÉSMO 
  

PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL GERYNTE 

GENERAL.- Para ser Gerente General no se requiere |/ser 
  

accionista de la Compañía. Durará cinco años enf sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido.j/ Sus 

deberes, obligaciones y atribuciones son los que otorgan la 

Ley y los Estatutos, de manera especial, le corresponden lo 
  

”S 
siguienteí a) )- Representar judicial y extrajudicialménte a 
  
  

¡la Compañía; b))- Administrar los negocios de la Compañía 

con las limitaciones de estos Estatutos;sA1c)1- Cumpílir y 

hacer cumplir las    

  

posiciones de la Ley y da los 

presentes Estatutos; Llevar los Libros de Actás de   
Juntas senerales;(e)- Otorgar poderes especiales bajo su 

responsabilidad y poderes generales, previa autorización de 

la Junta General de Accionistas:(£))- Nombrar y remover al 

personal de empleados w_trabajadores de la Compañía y fijar 

sus remuneraciones; g)4- Controlar .bajo su personal 

responsabilidad que se lleve la Contabilidad al día, así 

como cuidar de los bienes, en eres, inventarios y 

maquinarias de la Compañía; 1ih))- Las Memás establecidas en 

la Ley y los presentes Estatutos. 'Y* ARTICULO VIGÉSIMO 
  

SEGUNDO: COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas. 
q$_-—— a 0 EC m2 A A AAA 

  

a  ——     Xx | | 3) 
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un período, de un año, tendrán los deberes y atribuciones 

señaladas en Na Ley de Compañías y aquellas gue fije la 

Junta General. VARPICULO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN 

  

  

LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La representación de da Compañía, 

anto judicial _ como extrajudicial Corres] onde al Gerente 
0 E ADA AAC 

    

A O E A A DO ID 0 Paros ot eS an 

     

  

edimento, | la 
IN   

General y en caso de falta, ausencia o 1 
s 

representación legal Corresponderá al Preside fe con los 
A NN Nac erat 

  

ARTICULO_ 
A 

deberes y atribuciones del Gerente General. 

VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 
mo e AN O A 

  

EN económico de la Compañía comprende el período entre el 
  

"dxinero de enero y el treinta Y uno de diciembre de cada 
  

año NARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las utilidades 
pa zer, a 

    

  

obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la .: 
  Pte sr A a a o 

forma que determine la Junta General y de conformidad con ' 
  

y 

lo que dispone la Ley de Compañías. Igualmente la sociedad 
et 

formará el Fondo de Reserva Legal y cuando ax lo decida 

la Junta General creará las reservas voluntariasí ARTÍCULO 
A qu ai a AR 

“VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se 
A   

Aisolverá por causas prescritas en la Ley de Compañías. En 

caso de liquidación, no habiendo oposición entre los 

afcionistas, la Junta General designará dos Jliquidadores, 

un principal y otro suplente y señalará sus 
A A A A 

TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.-    atribuciones y deberes. 

  

El Capital Social de la Compañía que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en un cincuenta por ciento 

de acuerdo al siguiente detalle: 
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SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ATOARÍA 1 

    

    
   

   

    

NOTARIA 16 
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, A druiióa Cimptól 

100 N 30 50 2 
3 100 SE 50 2 

100 50 50 “2 
NX 100 50 50 32 

  

100 o 50 

  

o, 100 50 50 2 
CESAR VINICIO GOMEZ ABRAE N 100 ON 50 50 Ny 2 
FRANKLIN EDUARDO SANCHEZ PILA 100 NX 50 2 

o 

S 
5 AS So 

TOTAL 800 WN 400 SN 400 16 

El capital pagado de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS,   

ha depositado en una cuenta de Integración de Capital, 

abierta en el Banco Pichincha a nombre de “COMPAÑÍA | DE 

SERVICIOS INTYTAX S. A.”, conforme consta del certificado 

que se agrega, como documento habilitante, y el otro 

Cincuenta por ciento se depositará en el plazo de un año. 
  

CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas facultan 

al señor Dr. Curro Manuel Bahamonde Moncayo, para que 
  

realice los trámites necesarios pgra el perfeccionamiento 

de la constitución de la sociedaN Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláúsulas de estilo para la 

validez de este contrato.” HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma 

que se encuentra debidamente firmada y sellada por el 

Doctor Curro Bahamonde Moncayo, con matricula profesional 

número cuatro mil setecientos setenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que le fue a los comparecientes, por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual do y fe.     
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o, Fredy Tobiás Troya UrB 

c.c. 1002 1S 46 -2 

0 SO 
Cesár Vinicio Gómez Apraez 

c.c. 40047 440 -S 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A quien interese: 
Mediante comprobante No. 525848868 el (la) Sr. Jaime Raúl Haro Moreno 

Otavalo, 23 de Julio del 20089 

¡NOTARIA $6 
Lor. Gonegio 

¿Román Chácón 

   

representación de la COMPAÑÍA DE SERWCIOS INTYTAX S.A., consignó en este 
Banco, un depósito de cuatrocientos dólares .... (USD $ 400.00) para INTEGRACION HE 

CAPITAL de COMPAÑÍA DE SERVICIOS INTYTAX S.A., hasta la respectiva 
legalización. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguignte 

  

  

detalle. 

| NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

N Y , 
AiCifuentes Muriel Richard Salvar é— V50.007 1002318187 
NTroya Urbano Fredy Tobías - NN 50.00 Y 1002715462 

AS Andrade Guerrero Pedro Alo 5 50.001 1000695329 
Gómez Apraez César Vinicio Z  50,00/ 1001741105 
Sánchez Pila Franklin Eduardo 50,001 1713497424 

SMueses Hernández Simón Soy 5 B0.00/ , 1002298493 
Torres Tabango Sixto Eduardq/-> NX 50,00“ 1001732641 
Haro Moreno Jaime Raúl LV WO 50.00 1002046991         
  

Ll 

  

TOTAL USD $ 400.00 
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CERTIFICO que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que fue presentado para este 

efecto y que act eguido lo devolvi al interesado. 
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ENTARTESA LA 
FUERTE O 

    

     SEL ECUADOR Es 
PREMIO ELECTORAL - 

CERTIFICADO DE VOTACION SES? 
            

    NT 

SU.DE SEPREMERS DE 2007 

125-0004 
NUMERO 

HARO MORENO JÁÍME RAUL 

  

== 

1002046991 == 
CEDULA == 

== 
== IMBABURA 

PROVINCIA 

QMROGA 
+ PARROQUIA   

4002715462 
2 CEDULA 

DY TOBIAS 

  

        A 

  

7 ES 

  

    eN DE a EJGRE HE ber 

117-0003 1001741105 <= 
NUMERO - 7 CEDULA es 

GOMEZ APRAEZÍESAR VINICIO 

ZA BURLA 

PROVINCIA. 

QUIROGA 
PARADOJA   

iu calidad de Notario IL um to 
ivincia del Pichincha Repútica se 

CERTIFICO que esta es FPlELO Dior 
ORIGINAL que fue presen + 

Seguido lo devalvi coye —        
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Se otorgó ante mí la escritura pública de 

DE LA COMPAÑÍA INTYTAX S.A., Otorgado 

   de 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, . NES 

sellada y firmada en 1 udad : HOTARIADECMO SE sos y 
Y: “DEL DIS o 

ho. 

BOLÍVAR MUESES HERNÁNDEZ Y OTROS, en ello 

uno de julio dez dos mi    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS INTYTAX S.A. en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1448.- Inscripción No. 39 

Miércoles, 13 de Agosto del 2008, 9:34:08 

EL REGISTRADOR 

REGIOYRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN COTACACHI 

Dr. Marco Muñoz Proaño IN REGISTRADOR 
RUC: 1704139815001 

Imbabura-Ecuador 

  RESPONSABLE- 
ASESOR: MARISOL MURIEL 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA INTYTAX S.A. Otorgado por SIMON BOLIVAR MUESES 

HERNANDEZ; SIXTO EDUARDO TORRES  TABANGO; JAIME RAUL HARO 

MORENO; FRANKLIN EDUARDO SANCHEZ PILA; FREDY TOBIAS TROYA 

URBANO; PEDRO ALFONSO ANDRADE GUERRERO; CESAR VINICIO GOMEZ 

APRAEZ; Y RICHARD BOLIVAR CIFUENTES MURIEL. Celebrada ante mí, 

con fecha veinte y nueve de julio del año dos mil ocho., tomé 

nota de APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

resolución N”* 08. Q.IJ. 3056, emitido por el Dr. Eduardo 

Guzmán Rueda., Director Jurídico de Compañías de Quito., con 

fecha cinco de agosto del año dos mil ocho.- Quito a, ocho de 

agosto del año dos mil ocho. 

RIA DECIMÓA 0 
_NOTARA METROPQUMTANO 
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O 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 021 557 

Quite, 21 A60200% 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE SERVICIOS INTYTAX S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

HLltg y. ar Sata? 

Dra. Gladys Y. dá Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


